
 

Acuerdo de 5 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueba el Reglamento del Laboratorio de Microscopias Avanzadas (LMA). 

 

A la vista de la propuesta del Laboratorio de Microscopias Avanzadas (LMA) y, previo informe 
favorable de la Comisión de Reglamentos, se aprueba el Reglamento del Laboratorio de 
Microscopias Avanzadas (LMA), en los términos que siguen: 

 
REGLAMENTO DE LA ICTS LABORATORIO DE MICROSCOPIAS AVANZADAS 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Laboratorio de Microscopias Avanzadas (en adelante LMA) se crea al amparo de la 

ORDEN de 17 de septiembre de 2009, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se establece 
el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el impulso y desarrollo de capacidades en el área de las 
microscopías avanzadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la financiación 
necesaria para el equipamiento de una instalación en dicha área (BOA 29/09/2009). Se adjunta 
en anexo I dicho convenio. 

Del mismo modo, se establece, mediante una adenda al vigente convenio UNIZAR-
Diputación General de Aragón (DGA) de fecha 18 noviembre 2009 (anexo II), que esta 
infraestructura depende administrativamente de la Universidad de Zaragoza a través del 
Instituto de Nanociencia y Materiales de Aragón (INMA). 

Finalmente, y mediante ORDEN PRE/241/2018, de 18 de enero (anexo III), se dispone 
la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 
Universidad de Zaragoza, para el equipamiento y explotación del Laboratorio de Microscopías 
Avanzadas con la finalidad de compensar el incremento de los costes de mantenimiento de las 
infraestructuras del LMA. 

En la actualidad, el LMA tiene su ubicación en Zaragoza, en el campus Río Ebro de la 
Universidad de Zaragoza, Edificio de Institutos de Investigación, calle Mariano Esquillor s/n, 
50018 Zaragoza (Anexo IV planos de localización de los locales que tiene asignados). 

Con el objetivo de cumplir las previsiones del citado Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de Aragón, se aprueba este 
reglamento, que regula, de forma detallada, la organización y funciones del LMA. 
 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Definición 

El LMA es un nodo de la Instalación Científico-Técnica Singular (ICTS) distribuida 
ELECMI (Infraestructura integrada de Microscopia Electrónica de Materiales). El ámbito de 
conocimiento del LMA se centra en la microscopía electrónica y de sonda local para la 
observación, caracterización, nano-estructuración y manipulación de materiales a escala 



 
atómica y a escala molecular.  

ELECMI está formada por cuatro nodos: el CNME (Centro Nacional de Microscopía 
Electrónica) de la Universidad Complutense de Madrid; el LMA (Laboratorio de Microscopias 
Avanzadas) de la Universidad de Zaragoza; la DME (División de Microscopía Electrónica) de la 
Universidad de Cádiz y la UMEAP (Unidad de Microscopía Electrónica Aplicada a Materiales) de 
la Universidad de Barcelona y su funcionamiento se regula a través de los convenios de 23 de 
marzo de 2015 y 28 de febrero de 2019 (Anexo I) firmados por las cuatro entidades titulares de 
dichos nodos. 

 
Artículo 2. Objeto 
El LMA tiene por objeto: 

1.- Investigación y desarrollo tecnológico de vanguardia y de máxima calidad. 
2.- Fomentar la transmisión, intercambio y preservación del conocimiento, la transferencia 

de tecnología y la innovación.  
3.- Poner a disposición de la comunidad científica y del sector industrial las infraestructuras 

de las que dispone en el ámbito de la Nanofabricación y Caracterización de Materiales.  
 

Artículo 3. Funciones  
Son funciones del LMA: 

1. Desarrollar investigaciones al más alto nivel en su campo, erigiéndose como una 
instalación con el nivel de excelencia científica e instrumental requeridas para ser 
reconocida como una ICTS en el mapa oficial de dichas instalaciones aprobado por el 
Ministerio competente en España. 

2. Proporcionar acceso abierto y competitivo a sus instalaciones singulares, lo que no 
excluye que el usuario deba pagar unas tarifas de uso, con el compromiso de prestar, 
al menos, un 30% de su tiempo de uso a dichas solicitudes competitivas, que serán 
evaluadas por un comité formado por expertos internos y externos en la materia. 

3. Responder a la demanda de investigadores de la Universidad de Zaragoza para el uso 
de las infraestructuras disponibles en el LMA. 

4. Impulsar acciones de formación de científicos y expertos en el ámbito científico-
técnico del LMA. 

5. Elaborar periódicamente un plan estratégico que defina los objetivos científicos y un 
plan de adquisición/mantenimiento de infraestructuras acorde al estado del arte y 
necesidades instrumentales del LMA, optimizando los recursos económicos en 
coordinación con los otros nodos de la ICTS ELECMI y otras posibles ICTS en España así 
como servicios del Servicio General de Apoyo a la Investigación (SAI) u otros Centros 
de la Universidad de Zaragoza relacionados con la microscopia electrónica y de sonda 
local. 

6. Velar por el mantenimiento de sus instalaciones, su actualización y trabajar para lograr 
la financiación que permita la adquisición de nuevo equipamiento singular. 

7. Potenciar la internacionalización del LMA, en las distintas modalidades posibles: 
captación de usuarios no nacionales, colaboración en consorcios internacionales para 
la consecución de proyectos, participación en redes de excelencia, solicitud de 



 
proyectos de infraestructuras, organizar jornadas, congresos, cursos de verano, etc. 
que visibilicen el LMA en el mapa de infraestructuras Europeas. 

8. Impulsar la transferencia del conocimiento a través de la captación de usuarios del 
sector industrial, firma de contratos de investigación con empresas, etc. 

9. Fomentar la cultura científica de la sociedad a través de la divulgación del campo de 
conocimiento del LMA. 

 
TÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DEL LMA 

 
Artículo 4. Personal 

1.-Personal Técnico y de Administración. Estará integrado por el personal técnico 
contratado con cargo al presupuesto del LMA, y PAS de la Universidad de Zaragoza vinculado a 
las actividades desarrolladas en el LMA. 

El LMA podrá solicitar de la Universidad de Zaragoza la contratación de personal 
técnico o personal de administración y servicios conforme a lo dispuesto en la normativa 
laboral vigente. El director informará puntualmente al Consejo del LMA de las contrataciones 
realizadas. 

2.– Científicos de referencia. En esta categoría se incluyen científicos de especial 
relevancia que realizan investigaciones y desarrollos tecnológicos de vanguardia y de máxima 
calidad que se ejecutan en el marco del LMA, contribuyendo explícitamente al desarrollo de 
los objetivos establecidos en el plan estratégico de la ICTS. Dichos científicos de referencia 
podrán incluir al LMA como segunda afiliación de sus publicaciones científicas.  

Los investigadores interesados en ser reconocidos como científicos de referencia del 
LMA lo solicitarán directamente al Director del LMA mediante un escrito en el que describirán 
cómo sus investigaciones pueden contribuir al desarrollo de los objetivos de la ICTS y se 
acompañará de un CV. A la vista de dicha documentación el Director del LMA, oído el 
coordinador del área involucrada y el Comité Científico Externo, aceptará, o no, 
provisionalmente a ese investigador como científico de referencia del LMA. Su aceptación 
definitiva, en dicha categoría será ratificada por el Consejo del LMA, en su primera reunión 
ordinaria donde se actualizará el censo de los científicos de referencia. 

La duración de la figura de científico de referencia tendrá carácter indefinido, mientras 
mantenga actividades investigadoras y resultados alineados con las líneas estratégicas del 
LMA. La propuesta de baja de un científico de referencia, a iniciativa propia o por el Director 
del LMA, serán ratificadas por el Consejo del LMA en su primera reunión ordinaria, donde se 
actualizará el censo de los científicos de referencia. 

 
Artículo 5. Usuarios de las instalaciones  

En esta categoría se incluyen todos los miembros de la comunidad científica y del 
sector industrial que hagan uso de los servicios ofrecidos por el LMA de acuerdo con las 
normas establecidas. Los usuarios deberán mencionar al LMA en los agradecimientos de las 
publicaciones resultantes de la utilización de dicha infraestructura, así como asumir el coste de 
la utilización del servicio prestado, acorde a las tarifas vigentes. 

 



 
Artículo 6. De las Áreas temáticas 

El LMA se estructura en tres áreas temáticas diferentes respetando en todo momento 
su multidisciplinaridad en su composición y objetivos parciales:  

a)  Área de Microscopia de Transmisión Electrónica (TEM) 
b)  Área de Nanofabricación y Caracterización de superficies mediante haces de iones y 

electrones (Dual Beam, SEM, y afines). 
c)  Área de microscopias de sonda local  

 
Artículo 7. Organización y gobierno del LMA 
Para el desarrollo de sus funciones, el LMA se organiza de la siguiente forma: 

a) Órganos de dirección: Consejo de Gobierno, Director y Coordinadores de Área 
b) Órganos de asesoramiento: Comité Científico Internacional 

 
Artículo 8. Composición del Consejo de Gobierno 

a) El director del LMA, que lo presidirá 
b) Los coordinadores de área 
c) Un científico de referencia del LMA, perteneciente al INMA, nombrado a propuesta del 

director del LMA informada la Junta del INMA 
d) Un representante elegido por y entre el personal técnico del LMA 
e) Un representante elegido por y entre el personal de administración y servicios del LMA 

 
Artículo 9. Funciones del Consejo de Gobierno 

a) Elaborar y aprobar la propuesta de reglamento de organización y funcionamiento y sus 
posteriores proyectos de modificación. 

b) Aprobar las normas de organización interna del LMA. 
c) Elaborar, cada cuatro años como mínimo, el plan estratégico del LMA, que se 

presentará en Secretaría General de la Universidad, en el Vicerrectorado competente y 
en la Diputación General de Aragón. 

d) Ejecutar el presupuesto del LMA acorde al plan estratégico. 
e) Proponer y organizar actividades científicas, de formación, divulgación o 

emprendimiento propias del LMA y en consonancia con su plan estratégico. Estas 
actividades podrán enmarcarse asimismo en el contexto de colaboraciones nacionales 
o internacionales del LMA. 

f) Coordinarse con el resto de nodos de la ICTS distribuida de Microscopía Electrónica de 
Materiales en España (ELECMI). 

g) Velar por la calidad de las actividades que realice el LMA. 
h) Elaborar anualmente la memoria económica y de actividades del LMA, que se 

presentará en Secretaría General de la Universidad de Zaragoza, en el Vicerrectorado 
competente, y en la Diputación General de Aragón como entidad financiadora de las 
actividades del LMA. 

i) Proponer las tarifas de uso del equipamiento del LMA acorde a la normativa de la 
Universidad de Zaragoza para regularizar los servicios científico-técnicos. Dichas tarifas 
habrán de ser aprobadas por Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza. 



 
j) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos de la Universidad de Zaragoza o las 

restantes normas aplicables. 
 
Artículo 10. Funciones y competencias del director del LMA 
1.- El director del LMA ejercerá las funciones de dirección y gestión ordinaria del LMA y 
ostentará su representación. Como tal, ejecutará los acuerdos del Consejo del LMA. Será el 
representante del LMA, en ausencia de representación de mayor rango, ante la Diputación 
General de Aragón y el Ministerio competente. 
2. Será el ordenante de pagos, con sujeción a lo establecido en las Normas de Gestión 
Económica de la Universidad de Zaragoza, y, en su caso, en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto.  
3. Supervisará el ejercicio de las funciones encomendadas a los miembros del Consejo del 
LMA. 
4.- El director elaborará una programación periódica de actividades, conforme a los objetivos 
establecidos en el plan estratégico. Dicha programación podrá tendrá carácter anual o 
plurianual y la programación de dichas actividades habrá de hacerse acorde al presupuesto del 
LMA. 
5.- El director, oído el Consejo, será el encargado de coordinar las actividades del LMA y su 
plan estratégico con el resto de nodos de la instalación científico técnica singular a la que 
pertenece el LMA. 
6.- Ejercerá las demás funciones que se deriven de su cargo o que le atribuyan las normas 
vigentes, así como aquellas que le delegue el Consejo del LMA y las referidas a todos los demás 
asuntos propios del LMA. 
 
Artículo 11. Nombramiento del director del LMA 
1.- El director del LMA, será doctor con una vinculación permanente con la Universidad de 
Zaragoza que acredite una cualificada labor investigadora y académica, será elegido y 
nombrado por el Rector de la Universidad de Zaragoza.  
2.- El mandato del director tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser reelegido para el 
ejercicio del cargo. 
3.- El director cesará en su cargo al término de su mandato, a petición propia o por cualquier 
otra causa legal. Permanecerá en funciones hasta la toma de posesión de un nuevo director. 
4.- En caso de ausencia o enfermedad del director, el Rector de la Universidad de Zaragoza 
nombrará un Director en funciones.  
 
Artículo 12. Funciones y competencias de los coordinadores de área 
1.- Los coordinadores de área serán los responsables de la coordinación y fomento de la labor 
realizada en cada una de dichas áreas, promoviendo la colaboración entre ellas. 
2. El coordinador del área será el encargado de transmitir al director la problemática, logros y 
situación de su área y podrá desempeñar labores de representación delegadas por el director 
cuando éstas afecten a su área específica.  
3. Los coordinadores de área participarán en la elaboración de la memoria anual del LMA así 
como en la elaboración del plan estratégico del LMA. 



 
4. Los coordinadores de área desempeñarán además cualesquiera otras funciones que les 
encomiende el director. 
 
Artículo 13. Nombramiento de los coordinadores de área 
1. El Director nombrará a los tres coordinadores de área entre los científicos de referencia, y 
dirigirá y coordinará su actividad. Los coordinadores de área serán científicos especialistas en 
el contexto científico de su área.  
2. La duración de su mandato será de cuatro años, renovables. Los coordinadores de área 
podrán cesar a petición propia, a propuesta del director o cuando concluya el mandato del 
director que lo propuso, quedando en funciones hasta el nombramiento de nuevos 
coordinadores. 
 
Artículo 14. Funciones del secretario 
Corresponden al secretario del LMA las siguientes funciones: 

a)  La redacción y custodia de los libros de actas del Consejo del LMA. 
b) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y acuerdos de los órganos 

generales de gobierno del LMA y de cuantos actos y hechos presencie en su condición 
de secretario o consten en la documentación oficial del Instituto. 

c)  La función de secretario del Consejo del LMA. 
d)  La custodia del archivo y del sello oficial del LMA. 
e)  La publicidad de los acuerdos del Consejo del LMA. 
f)  Cuantas funciones le sean encomendada por la legislación vigente o por el director. 

 
Artículo 15. Nombramiento del secretario 
1. El Director nombrará al secretario del LMA, entre uno de los tres coordinadores de área. 
2. El secretario del LMA cesará a petición propia, por decisión del director o cuando concluya el 
mandato del director que le propuso. En cualquier caso, permanecerá en funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo secretario. 
 
Artículo 16. Comité Científico Internacional 

El LMA dispondrá de un Comité científico cuya misión será velar por el logro de los 
objetivos de LMA, marcados en su plan estratégico, así como en el establecimiento de nuevas 
líneas maestras en la orientación científica-técnica del LMA, y que habrán de reflejarse en el 
siguiente plan estratégico. 
1.- El Comité Científico estará integrado por un mínimo de dos científicos por cada área del 
LMA de reconocido prestigio internacional pertenecientes a instituciones nacionales o 
extranjeras y que serán nombrados por el Consejo del LMA a propuesta del Director.  
2.- Las funciones del Comité Científico serán: 

a)  Informar sobre la actividad del LMA. 
b)  Asesorar a los órganos de gobierno del LMA y sugerir las reformas necesarias para 

alcanzar los objetivos del LMA, definidos en su plan estratégico. 
c)  Proponer nuevos objetivos y líneas de actuación con vistas a su inclusión en el 

siguiente plan estratégico del LMA. 



 
3.- Los informes del Comité Científico se darán a conocer al Vicerrector de la Universidad de 
Zaragoza competente en la materia y no tendrán un carácter vinculante. 
 
Artículo 17. Creación y modificación de las Áreas  

La creación de una nueva área se acordará por mayoría absoluta del Consejo del LMA. 
La modificación del título o de la composición en líneas de un área existente se acordará por 
mayoría simple del Consejo del Instituto.  
 
Artículo 18. Laboratorios Asociados 

La figura de Laboratorios Asociados como medio de fomentar una cooperación 
estrecha con Instituciones de otros países e impulsar la internacionalización de la ICTS es 
esencial. El establecimiento de estos Laboratorios Asociados se realizará mediante convenios 
específicos entre las Instituciones participantes. La firma de este tipo de convenios será 
responsabilidad de la Universidad de Zaragoza, a través de su Rector.  

 
TÍTULO III. MEDIOS Y FINANCIACIÓN 

 
Artículo 19. Medios del LMA 

Para su funcionamiento, el LMA dispondrá de los medios propios y, en su caso, de los 
que le asignen la Universidad de Zaragoza u otras instituciones públicas o privadas mediante 
convenio, contrato, adjudicación, donación o subvención. 

 
Artículo 20. Financiación 

1.- El LMA se financiará con los recursos que genere o capte (incluyendo financiación externa a 
través de convenios con instituciones públicas como el actual plan plurianual con el Gobierno 
de Aragón), sin perjuicio de la financiación y de los recursos que la Universidad de Zaragoza le 
pueda destinar, excepcionalmente, para la mejora y el mantenimiento de sus instalaciones y 
equipamientos. 

2.- El presupuesto de la Universidad incluirá el del LMA, así como cualquier contribución directa o 
indirecta de la Universidad de Zaragoza al LMA. 

 
Artículo 21. Comisión de Seguimiento 
1. Con el fin de realizar un seguimiento detallado del convenio de colaboración entre el 
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para el equipamiento y explotación del 
Laboratorio de Microscopías Avanzadas se creará una Comisión de Seguimiento constituida 
por: 
Por parte del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón: 

- El Director General competente en materia de Investigación. 
- Un Jefe de Servicio del Departamento. 

Por parte de la Universidad de Zaragoza: 
- El Vicerrector con competencias en investigación. 
- El Director del LMA. 

2. La Comisión de Seguimiento será presidida de forma rotatoria, por periodos de dos años, 



 
por uno de sus miembros. 
3. La Comisión de Seguimiento celebrará cuantas reuniones sean precisas para realizar el 
seguimiento del cumplimiento de lo previsto en el convenio, estableciéndose al menos una 
reunión anual. Cada parte firmante cuenta con el derecho de solicitar al Presidente de la 
Comisión de Seguimiento la convocatoria de reunión de la comisión. 
4. Son funciones de la Comisión de Seguimiento: 
- Velar por el cumplimiento del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 
Universidad de Zaragoza para el equipamiento y explotación del Laboratorio de Microscopías 
Avanzadas. 
- Resolver las dudas y controversias que, en su caso, se susciten en el desarrollo del convenio. 
- Proponer aquellas otras iniciativas que considere oportuno con ocasión de la ejecución del 
convenio, su mejora y eventual prórroga. 
5. La Universidad de Zaragoza se compromete a facilitar al Gobierno de Aragón, en todo 
momento, la información necesaria para el seguimiento y evaluación del convenio y de los 
objetivos y compromisos que en él se concretan. 
 
Disposición Final Única. Entrada en vigor.  
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Zaragoza. 
 



 
ANEXO I 

 
Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el impulso y desarrollo de capacidades en el área de las 
microscopías avanzadas en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la financiación de 
la inversión necesaria para el equipamiento de una instalación en dicha área 
 

 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 
ANEXO II 

 
Convenio de colaboración, entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para el 
equipamiento y explotación del Laboratorio de Microscopías Avanzadas. 
 

 
 



 

 



 

 
 
 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 
ANEXO III 

 
ORDEN PRE/241/2018, de 18 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda al 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el 
equipamiento y explotación del Laboratorio de Microscopías Avanzadas. 
 

 



 



 



 



 



 



 
ANEXO IV 

 
Listado y planos de localización de los locales asignados al LMA 
 
Espacios ocupados por el Laboratorio de Microscopías Avanzadas (LMA) en el Edificio de I+D+i 
de la Universidad de Zaragoza 

 
CAMPUS RÍO EBRO 

EDIFICIO DE INSTITUTOS 

Planta ID Espacio Tipo ID Espacio Tipo ID Espacio Tipo 
0 CRE.1209.70.010 Labo CRE.1209.70.060 Labo CRE.1209.80.016 Labo 
 CRE.1209.70.020 Labo CRE.1209.70.070 Labo CRE.1209.80.035 Labo 
 CRE.1209.70.030 Labo CRE.1209.70.080 Labo CRE.1209.80.040 Desp 
 CRE.1209.70.040 Labo CRE.1209.80.010 Labo CRE.1209.80.050 Labo 
 CRE.1209.70.050 Labo CRE.1209.80.012 Labo   

1 CRE.1209.71.010 Labo CRE.1209.71.050 Desp CRE.1209.71.080 Desp 

 
CRE.1209.71.030 Desp CRE.1209.71.060 Desp CRE.1209.71.090 Desp 

 
CRE.1209.71.040 Desp CRE.1209.71.070 Desp CRE.1209.71.100 Desp 

 



 



 
 


